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0B LA

Artionlo l.** Lus leyó* obligarin en U Fenlnsnln, islnn 
Saliares y Canarias, À los reints d i as de an promulgación, 
•i en ellas no se dispusiese otra cosa. Se ennende hecha le 
‘romulgaeión el die en qua termina la inserción de la ley 

e<s ta ffcccia 9Ücial.
Art. Î.® La ignorancia de las leyes, ne excusa de an 

« nmplîmiento.
Art. 8.® Lu layes no tendrás electo retroactivo, si no 

itspasiaren lo contrario. (Códice eivil Digmte)
SI Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 

te 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
aoraoianea provinciales ni municipales ningán do enmonto 
ai escritara sin qae los rematantes presenten los recibos 
le haber aatislccno los derechos de inserción de los atmn- 

eioa de subastas ea la 9aer.ta de Madrid y Bolstis Oricial.

8DH€H1PCIÓN PAKTICELAE

Üw OdanoBA P*-et»g. PuBBA on 0 dan os A Pc^wi
Ün mes..  ...................... 8 '
Trimestre. ! , . , . 8 28
Seis mases...........................16 bC
Un abo....................  . .88

Va mes. .... •'^C
Trimestre.. . . . • . 11 Sí 
8!eis meSùï................... ...... 33 GO
Tin abc............................di

Síianera swclte, 96 aintimoe de pateta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lamsdiatameate gao los Sros. Alcaldes 
y Secretario» reciban esto *^B0LETÍN„ dispondrán que ce fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerd 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soietinet Ofinalei se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto'se pasariE á los editores ce 
los mencionadoe per iódicos.

(Ordenes ^6 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de lSb4\
Los señorea'Se or etarios cuidarán tajo su mas estietl a 

reap ensghi lids d, de conservar los números de este Bcicim, 
coieccidnadoa para su encuademación, que deberá verib' 
caree al final de cada año,

Adtxktssoia. Conforme con la condición 4,* del pile, 
go que ha servido de base para ta subasta^ no se i e ser tar A 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que ato. 
non losintaresadas el importe de su publicación,A r*eóa 
de 25 céntimos por ilusa ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

Presideiicis leí linsiriis
{Gaceta del 10 Je Febrero)

SS. MM. el Eej y la Reina Re
gento (Q. D. D.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

CdiBisiúD mixta lie reGliitamiinto
DH LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 407
No obataate qoe loa preceptos esta

blecidos por la vigente ley de reolula- 
iuíbdío señalan de uu modo preciso to
cios los trámites y reglas á que los 
Aynatamieotos habrán de su jeta rae co
mo triboneles de primera instancia en 
cnanto á alietamientos, sorteos y olasi- 
fioaoión aqoelia ley se refiere, y ana- 
qae el reglamento dictado para su eje- 
onoión también detalla todos los pro
cedimientos, la Uomisióu mixta ha orei- 
do oportuno oiroular algoous preven
ciones, siquiera sea para que adoptan
do igual régimen los Ayuntamientos 
de esta provincia, puedan después no 
solo evitar perjnioi.os y molestias á loa 
interesados, si no infructuoso trabajo 
en la época en que haya de hacerse el 
joioio ante la misma.

1 .“ Respecto á la formaoión y cierre 
de los alietsmieutoB de mozos que ha
brán de ser objeto del reemplazo del 
año actual, después da oomplir con 
cnanto preceptúan los oapítulos 4,°, 5,’ 
y 6.’ da la ley, tendrán muy en cuenta 
lo dispuesto en el Real décrété' de in
dulto de 23 de Enero anterior, en cuanj 
to se refiera á mozos que, habianido 
cumplido veinte fcñoei.de adad^^ao irán 
sidiá' 'ftlFítádo8i''éü r6eaiplaeoF'’po8tô''J' 
riores,

2 .' Que en el sorteo que habrá de

verifioarse el segundo domingo del ao- 
' toa!, sean comprendidos todos los mo- 
Í zoe del alistamiento de este año y loa 
1 que no lo hubieran sido en otros ante- 
j rieres,observándoserespectoá él cuan- 
j to disponen los artículos 65 y 63 de la

13.“ Que para llevar á efecto el jui- 
oio de olasificaoión que habrá da veri
fioarse el primer domingo del próximo 

j Marzo (art, 9l de la ley) las Gorpora- 
Í oí en es municipales se constituyan en 
i la forma que détermina el 92, obser 
i vándoee en sos preliminares cuento 
í previenen el 93 y 94.

4.* No obstante que el art. 93 dice 
que los mozos para el acto del juiaio 
se llaman por el lugar .primordial nu
mérico que ocupen en el aliatamieuto, 
como el 58 del reglamento hace cor g 
tar que lo sean por el da lista, debe 
referirse á la de extracción del sorteo, 
que dispone el segondo párrafo del ar
ticulo 68, y como una ú otra forma en 
nada afecta á la esencia del acto, y por 
otra parte á loe mozós les interesa más 
el número de sorteo, base de todas sna 
operaciones y vioisitadés que el de alis
tamiento, los Ayanteimientos procede
rán ai llamamiento por él orden de bú- 
mefo obtenido en el sorteo, y así ex
tenderán las actas. '

6.“ Habrán da tener muy en ouéata 
lo que respecto á la forsca y tiempo de 
alagar determina el art. 96 do la ley; 
es decir, que tienen que estar presen* ' 
tes en la sesión en que se lea llame, á j 
menoa que no concurran las oíreuns- ’ 
tancias -del art. 68 del reglamento y 
que no pueda oírseles ninguna etoop- , 
oión que no aleguen entonces, annqhe ’ 
les asista. '
, [6." Loe AynntamÍeútÓB fallarán to- J 
das las excepciones qne se alegneñ póf ' 
cada mozo, dándóles la olásifícaciÓn 
qué determina 'á arf.' 97 de fa ley y' 
dentro del plazo que establece «í 98, 
sin dejar el punto à 'la' deoisión de la 
0®iú48iiítf áúitUiif quá-eolo^pu^siie ítea tén
der en r9cfátñ'a6TÓti'-IW’<(íl-jíAd#,*'írt)V0''ó1' 
caso en que pare justificar ona excep

ción tenga qoe probarse la existencia 
en fitas por su suerte de uno ó más ; 
hermanos de mozos,

Si dentro del plazo que determina 1 
el último de los citados artículos nú <e ’ 
hubieren presentado por los interesa- : 
dos todos loe jostifioantas, se fallará , 
como se enouentre, pues éstos, que tie- j 
nen el derecho de apelar para ente la । 
Comisión mixta, podrán anta ella ha- ; 
oer el completo de prueba qoe antea le 
faltase. -

7.‘ Habrán de cuidar mucho los ; 
Ayuntamientos no solo en las eicep- j 
cienes del caso IO." dol art. 57, si no 
ea los de los anteriores del mismo ar- * 

1 íioulo, de consignai en el acta cuantas j 
j noticias puedan adquirir, de los caer- j 
! pos, armas, puntos, etc,, donde sirvan | 
, loa hermanos da loa sorteados, pues es ? 
” muy corriente que por falta de datos ? 

no puedan pedirse y obteuerse los res- J 
■ peotivos oertificádos de existencia,can* f 
’ eánAoaeporelloinvoIantsrianióúte per- J 
' juicios á los mozos, y es preciso corte » 

gir la abusiva costumbre de oonsignar 1
' en actas esta excepción en la forma 
: de “alegó tener nn hermano sirvien* f

do.» Ni esta es eioópoión ni está esori- ^ 
to en la ley; la ley dice el hijo de pe- 
dre ó madre oto., qoe tenga otro ú j 
otros sirviendo,y así deberá consignar- | 
8?. Claro es que si el padre fuese sexa- | 
genario ó impedido y ¡a madre viuda, | 
también habrán de expresaree estas - 
oírcunstanotás. j

8,* Losexpedientesjastífioativoa de ) 
cuantas excepciones se aleguen por mo- y 
eos del reemplazo del año actual, ae Í 
atemperarán á lo díepuéstó en los ar- 1 
tionlog 62 y signieotes del reglamento j 
peta la ejaoución de la ley, y la Comi* j 
sión vería con gusto (aunque no lo die j 
pone la I6y7 qoe en la carpeta dé cada 
nnd se hiciera un indicé dé -los doonJ 
mentoé que contenía y fob0«' donde ao 
hüliabán, ^neá ésío abreviaría mucho j 
laa oporaoiona» Ií?®í?’^Í’’^"®'ii;., -■ / r, f

'9^; iba-C(ímisióa!0ftidará pon ^shyp;. í 
laoión á qWlieheg«91*aeñaÍaqiúúQtc<dAl fi 
días para tos joioios de reclamación y

revisión, de participât á les Ayunta 
mientoa la documenta-rión qne deberán 
presenter, y procurará que ésta esa la 
paramente indispensable armonizando 
en cnanto posible sea el mucho traba
jo qne esto proporciona con laa pres
cripciones legales, y sentiría, por máe 
que eaté decidida á hacerlo, el tener 
que imponer á las Corporaoionee mu
nicipales los correctivos y maltas á qne 
por so negligencia ó falta de oumpli- 
miecto se hagan acreedores, y para lo 
qne le actoriza la ley.

Córdoba 8 de Febrero de 1898.—El 
Presidente A., J, de la Bastida.—El 
Secretario, Ángel María Castiñeira.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 418
Pliego Je condiciones aprobado por Real or

den de 21 de Junio de 1894, dictada de 
conformidad coa lo informado por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, para el arrendamiento de la re
caudación de las contribuciones territo
rial ó industrial, recargos municipales y 
débitos á favor de la Hacienda, á excep
ción de los correspondientes al ramo de 
Propiedades y D erechos del Est ado, cuyo 
acto para esta provincia se verificará el 
día 18 de Marzo de 1898.

1* Se arrienda por medio de oon- 
ourao público el sérvioio de la recauda, 
oión de laa oontribnolones de inmue
bles, cultivo y ganadería é industrial y 
de comercio y recargos mucioipatea, 
aprobados por la Administración en la 
provincia de Córdoba, así como el deL 
cobro de lo» débitos á favor da la Ha
cienda publica en dioha .provincia,, 
onalqatera qqe sea sn origen, á exçep- 
ción de los correspondientes al ramo 
de Propiedades y^^Dprêches del Estado, 
y el apremio por demora en la presen
tación do documentos que haya dé.£lteD.- 
túaésfe' por'órdAhsa' de la Adminia- 
traoión. .

h’ ; kvlA •/■ k jni ui íf i
''aJ'iLa-'baáe de dicho .arriendo, la 

coDstitaye el total importe dal résulta-
4

Ministerio de Cultura 2024



2 BODBïTlN OFIOIAl. DE LA PilOVlNCIA DE COBDOBA

do general qae arrojen loa reparti
mientos individuales y matríonlas de 
las dos oontribnoiones wencionadas y 
los recargos nannioipales, aprobados 
anos y otras para el aotaal año eoonó- 
mioo, que aaoieeden:

Pesetas.

Por territorial............. .. 6.463.480 79
Por industrial...............  769.817 03

Total basa para el oon- 
onrso  7.223.297 89

3 .“ La Hacienda continuará recau
dando direotamente como al presente 
la oontribooión Índnstrial exigible á 
los Bancos, Sociedades anónimas y 
Compaflías de ferrocarriles por el re- 
r-nltedo de los balances ó oosutas que 

•están obligados á presenter á la Admi- 
nistraoión, quedando, por lo tanto, en 
su fuerza y vigor la Real orden de 22 
de Julio de 1889. Asimismo realizará 
direotamente da los contribuyentes las 
anticipaciones de pago de cuotas da 
territorial, industriel é impuesto de ca 
îlon por superficie de minas que solici
ten y obtengan, mediante la bonifica 
oión del premio Je cobranza, con arre
glo á la base 13 de! art. 1.® de la ley de 
42 de Mayo de 1888 y Reales órdenes 
de 21 de Junio del propio año y 21 d-j 
Agosto de 1889, como ignaîmento los 
impuestos del 2 por 100 que las Socie
dades de seguros y los Agentes de las 
mismas vienen llamados á pagar en ar
monía con lo dispuesto en la instruo- 
«ión adicional de 11 de Agosto del 
presente aflo (1); oontribooión indus 
trial exigible por la emisión de los va
lores mobiliarios cot zables en Bolsa; 
la oon que deben Irihntar los capitalis 
tas qne emplean sos fondos en opera
ciones oon el Tesoro público, los pres- 
tamistss hipotecarios, y recargo de! 3 
por 100 sobre el total de las apuestas 
que se verifiquen en los espectáculos 
públicos, á tenor de lo prescrito en los 
artículos 30, 37, 63 y 66 del regla
mento de 11 de Abril de 1893, y epí
grafes números 10, 11, 72, 106 y 107 
de te tarifa 2.", unida á dicho regla
mento (2).

4,“ El arrendatario percibirá, en 
concepto de premio de cobranza, de las 
contribnu¡ones é impuestas y recargos 
expresados, el tanto por 100 en que 
resulto adjudicado el servicio, dentro 
del limite máximo de 1'54 pesetas por 
100, qne es el término medio del tipo 
qne resulta satisfeoho á las 16 zonas 
rocaodetorias en que se halla dividida 
la provinoia, abonable tan sólo por las 
sumas que ingrese en los periodos que 
constituyen la cobranza volnntaria. 

Por la acción ejecutiva percibirá so
lamente los recargos de apremio de 
primero, segundo y tercer grado eu 
qne incurran los ocu tribuye utas moro
sos, á excepción de los que correspon
dan á la coi tribu ción territorial, á par
tir de 1893-94, que serán los que fija 
el Real decreto de 27 de Agosto de 
1893 y Real orden aclaratoria de 13 de 
Noviembre det mismo año, sin opción 
á premio de cobranza, conforme i lo

(1) Esta instrucción ha sido modiñeada 
por la de 21 de Enero de 1896.

(^ Actualmente iguales artículos y epi- 
grofes del reglamento de 28 de Mayo de 16v6.

recargos, costas y demás gastos del ex. 
pediente de apremio.

6.“ El arrendatario podrá ejercería 
acción investigadora respecto á los tri- 
bntos mencionados, no sólo en oso del 
derecho que á la acción pública se con
cede para dennneiar las oonltsoiones y 
defrandacionea, sioo con el carácter de 
entidad subrogada en los derechos de 
la Hacienda que le atribuye este con
trato, á tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 1.’ y 6,“ del reglamento provi
sional ds la Inepecoión de 14 de Sep
tiembre de 1893 (1). A este efecto ten 
diá atribaoiones para oonstitnree en el 
local ó establecimiento en que se de- 
frande la contribución industrial, le
vantando la oportuna acta con las for
malidades legalmente establecidas, qne 
remitirá ó presentará inmediatamente 
en la Administración de Hacienda ds 
la provincia, y pondrá en conocimien
to de la misma las oonitaoiones en la 
riqoeza contributiva rúswea, urbana y 
peoaaria, á fin de proceder á la instruc
ción de los oportunos expedientes.

Del importe de las multas y recar
gos que se impongan á los defrauda
dores por virtud de su gestión, sea 
cualquiera el tributo ds que ae trate, 
percibirá la participación establecida 
en el cap, 6.®, articulos 27, 28 y 29

(1) Aetnohnente el art. 26 de la ínstroo- 
ción de 4 de Octubre de 1895, ociando por la 
Ileal orden de 27 de Enero de 1887. i

i

dispuesto en el art, 16 de la ley de j dal reglamento aludido de la Inspee- 
Presupoeetoe de 29 da Junio de 1890. 4 oión (1).

Por Ia reoandaoión de los demás dé
bitos y el apremio en la presentación 
de docomentos, percibirá las dietas ó 
premios aeflalados en cada ramo y en 
cada caso en loa reglamentos é instrao- 
cíonea respectivas, cuyos emolnmaubos 
serán compatibles con los que se le 
abonen por las oontribnoiones territo
rial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como \

Dioha liquidación tendrá efecto tri
mestralmente, conforme á lo ordenado i 
en el art. 49 de dicha instmooión, bien ; 
entendido que ©1 premio de cobranza ' 
sólo es abonable sobre las cantidades ! 
que recauden é ingresen en Ia Caja j 
del Tesoro. 1

Loe recargos de apremio que se de- j 
venguen en los expedientes termina- j 
dos por adjudicación de fincas à la Ha- ’ 
cienda ó á ¡os Ayuntamientos, según ’ 
los ejeroioics de qne procedan los dé- * 
hitos, se abonarán al arrendatario tan - 
luego sean aprobados los expedientes 
y formalizadas Ias sumas á qne teoien- ’ 
dan, oon sujeción á las disposiciones ' 
establecidas en la orden del Poder eje í 
ontivo da 3 da Agosto do 1874, sin j 
que tanga derecho á percepción de * 
recargo en loe qee produzcan baja to- ’ 
tal y definitiva de las cuotas para el ’ 
Tesoro, i

Cuando las fincas se adjndioaren á ' 
los Ayuacamientos, satisfarán éstos los Í

6.* El arrendatario nombrará el nú
mero de Recaudadores y Agentes de la 
recaudación que estime necesarios pa
ra ei mejor servicio, de cuyos nombra
mientos dará cuenta á la Tesorería da 
Hacienda de la provinoia á los efectos 
reglamentarios. Dichosfnneionariosac
tuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendatario, 
sin personalidad alguna cen la Admi- 

loa demás r©oargc.s y emolumentos los í. nistraoión, sujetándosa estriotamente á 
percibirá, previa liquidación practica- •
da por la Ádministraoiós de laprovin- î 
cia, y con las formalidades estableoi- 1 
das sobre la materia, cou imputaoidn à 
loa créditos dei presupuesto ó fondo 
da participée, según lo prescrito en el j 
art. 48 de la ¡netraoción. f

' los preceptos de la ínstrnooión para la 
' reoandaoión y demás disposiciones vi- 
i gentes sobre el particular.

7 .* El arrendatario se obliga á in- 
' gresar en la Tesorería de la oapital de 

la provinoia, si oiroanstanciae extra
ordinarias, notoria men te reconocidas 
como tales y aprobadas á satiefacoión 
del Ministerio de Hacienda, no Io ii»' 
pidiesen, las cantidades que tenga re
caudadas en los días 8, 16, 23 y último 
dal segando mes de cada trimestre Ó 
en periodos más oartos, si el Delegado 
de Hacienda lo estimase oonvenience, 
como autoriza el ert. 38 de la instrno- 
ción de Beoandadores citada.

En la tercera decena Oei último mea 
de cada trimestre habrá de tener in
gresado el arrendatario el importe de 
la reoandaoión obtenida en el primero 
y segando periodo de cobranza. Ai li
quidar sna cuentas trimestrales se le 
obligará á ingresar inmediatamente el 
valor de los recibos no realizados en la 
época de la reoandaoión voluntaria, si 
no se justiSoa haberee procedido á ha- 
oerloe efectivos en la forma prevenida 
en la instrucción de 12 de Mayo de 
1888, y en el caso ds no entregar en 
las Cajas del Tesoro el importe do los 
mismos, se repetirá oontra la fianza 
prestada por el arrendatario, sin per- 
jnicic de exigirle, si fuere procedente, 
las responsabilidades que se consignan 
en la cláusula 21.* de este pliego de 
condiciones.

1

El cargo que deba hacerse al arren
datario, se formulará con sujeción á lo 
determinado en el capítulo 2.® de la 
instrucción do fieoanfores de 12 de 
Mayo de 1888 y en la Boal orden de 3 
de Enero do 1893, relative á la segre
gación de recibos.

La data le constituirá: 1.® El impor
te de los ingresos realizados con apli
cación á los valores de los cargos y con
ceptos de que procedan, y giros satís- 
chos en virtud de orden administrati
ve. 2.® Bll de los recibos de bajas por 
haber sido objeto de deolaraoión de las 
mismas los oontribuyontea á quienes 
aquéllas afecten. T 3.® El de expedien
tes do partidas fallidas y de adjudica- 
oiones do fincas á la Hacienda ó á los 
Ayuntamientos, iegalmente aprobados 
por la Tesorería de la provinoia.

8 .* Los plazos para la formación y 
presentación en la Tesorería de Ha- 
oienda de loe expedientes ejaontivos, á 
los efectos de las instroocioues de 12 
de Mayo de 1888, empezarán á cantar- 
se desde la techa en que tenga logar la 
entrega por parte de aquella depen
dencia al arrendatario de los deonmen-

(1 ) Aetnolmente el capitulo 2.® de la ins- 
truoción de 4 de Octubre de 1895.

tos imprescindibles pera incoar el pn 
cedimiento de apremio-

Se entenderá interrumpido el lape 
de los plazos para sognir dicho proce 
dimiento de apremio, y ampliado e 
tantos días cuantos sean los que se r< 

, trasen los Ayuntamientos ó Comisio 
nes de evalnación en hacer la decían 
ción de partidas fallidas ó la de eject 
ción dei apremio de tercer grado, y k 
Registradores de la propiedad en pra< 
tioar la anotación preventive é insorií 
ción de las fincas embargadas; y en gt 
lierai, siempre qne el procedimiento s 
paralice por obstáculos no imputable 
al arrendatario. Más para evadir tod 
responsabilidad, que asamirá de n 
efectuarlo, según dicha instrucción (1 
deberá recurrirae por escrito al Dele 
gado de Hacienda de la provincia, o' 
demanda da que remueva las resisten 
cías ú obstáculos de la demora, de 
hiendo asimismo acudir an alzada ó re 
onreo de queja á la Dirección genera 
del Tesoro público ó al Ministerio d 
Haoiauda, según los casos, si sus de 

. mandas no fuesen atendidas.
9. * Además de Ias oondioionss es 

tipnladas anteriormente,la cobranza d 
las contribuciones é impuestos expre 
sados se llevará á efecto en el mismi 
modo y forma que establecen las leye; 
y reglamentos dictados para los Becau 
dadores y Agentes, con reeponsabilidaí 
directa á la Hacienda; y en su virtud 
todas las disposioiones que fijan los de 
berea y derechos de unos y otros, sal 
vo aquellas en que hubiese estipula 
ción en contrario, se entenderán exi 
gibles, y á ellas habrá de atenerse e 
arrendatario en el dosempeao de su co 
metido, oonsiderándose, por tanto, oo 
mo pacte integrante de este pliego di 
oondioiones, así loa reglamentos y Rea 
les Órdenes dictadas respecto al serví' 
cío de recaudación, como las qne sobrí 
el particular se dicten como aclaracio
nes de dichos preceptos reglamenta
rios.

10. La duración del contrato de 
arrendamiento será de cinco años y 
empezará á regír desde el trimestre en 
que se otorgue Ia escritura de contra
to, si éste se formaliza dentro de los 
primeros veinte días del primer mee 
del trimestre, y desde el trimestre si 
guiante, si se otorga transcurrido di
cho plazo.

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario, consistirá en la suma de 
la cuarta parte del importe de un tri
mestre de Ias contribuciones territorial 
á industrial, de los reoargos municipa
les aprobados por la Administración y 
del 6 por 100 de cobranza por indus
trial, partiendo para su fijación de! re
sultado general qne ofrezca el resumen 
ó estado general de repartimiento y 
matrículas de todos los distritos mu-

1 nioipales de la provincia, qne asciende 
á la suma de 461 456'11 pesetas.

Dicha fianza podrá oonetituirse en 
lae clases de efectos y forma que esta
blece el art. 72 de la ley de 11 de Ju
lio de 1877, Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, art. 6.® de la instruo-

(1) Véasala Real orden de 10 de Jimio de 
1896 interpretando los artlonlos 86 y 87 de la 
ma tracción de Becandadorea.
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oióa de 12 de Mayo de 18S8 y Seales 
órdenes de 27 de Marzo de 1878 y 1? 
de Agosto de 1893, ooaatitnyéndose, si 
ae hiciera sa metálico ó valores públi
cos, en Ia Caja general de Depósitos à 
disposición de la Dirección general del 
Tesoro público.

Si los efectos de la Deuda publica 
admitidos at cambio de la cotización 
oficial en que se hubiese formalizado 
la fianza sufriesen nna baja de 20 por 
100 de sa valor,el arrendatario contrae 
la obligación de ampliar su fianza en la 
ouautía neoesariaj de igual modo que 
91 los valores á reoandar en los venoi- 
inientoa trime,-tral es se elevaran en 
igual cuantía durante los años del 
contrato.

d2. Las fianzas qne el arrendatario 
exija á sas aoiiliaree ó subalternos 
contendrán Ias mismas oláaeolas en 
cnanto á eioepoiones y dereohos res
pecto á las esposas fiadoras de sus ma
ridos, que aquellas qne se presten dt- 
reotamente á la Hacienda,

Contra los menoionados Agentes y 
sus fianzas tendrá el arrendatario Is fa- 
ooltad de reolamar de ta Administra- 
oión loe apremios y ejecuoiones corres* 
pondientes por le vía gubernativa, pa 
ra reintegrares da las cantidades qne 
aquéllos le adendasen, pertenecientes 
al servioio de la reoaudación, Al efec
to, las certificaciones de alcances que 
expida el arrendatario servirán de ba
se al procedimiento, en consonancia 
con lo preoeptuado en la disposioión 
1.* transitoria da la instroooión de 12 
de Mayo de 1888,

13. El arriendo se verificará por 
®edio de cononrao, que so enunciará ! 
con treinta días de anticipación á aquel ! 
«n que baya de oelebrarse el acto, en 
la Gaceto de Madrid, Soletin Oficial 
de Madrid y de esta provincia,

H. El acto de concurso tendrá lo
gar á las doce del día qae se fije en los 
anonoios, en el despacho del Director 
general del Tesoro público, ante nna 
Junta presidida por el mismo, de la 
que formarán parte el Interventor gé
néral y Director de lo Contencioso, oon 
ssieteuoia del Notario público del Mi
nisterio que corresponda, designado 
por la Dirección general de lo Contea- 
oioso del Estado,

El mismo día y á la misma hora es 
’Verificará idéntico acto en la capital de 
la provinoia de Córdoba, ante nna Jun- 
te oompueste del Delegado de Hacien
da, como Presidenta, á la que asiati- Í 
rán el Interventor, el Tesorero de Ha
cienda de la provinoia y on Abogado 
del Estado, oon asistenoia de Notario 
público correspondiente.

16. En una y otra Junta te admiti
rán las propoaioiones que se presenten 
desde las dooe á las dooe y medía, las 
cuales ea redactarán en papel sellado 
de la clase 12,“, con sujeción al mode
lo que se acompafia á este pliego de 
oondioionee, consignando en letra, oon 
toda claridad, el tanto por ciento qne 
por razón de premio de cobranza ofrez
ca el proponente, siendo Qola toda 
proposición qne contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.*, ó que 
determine otra alguna distinta de ha

enumeradas en el pliego de oondtcio- 
’ nes.
Í 16, Las proposiciones se presenta- 
j rén en pliegos cerrados y por separado 
Í se acompañará la cédula personal del 
l proponente y carta de pago de haber 
; depositado en la Caja general de De- 
^ pósitos ó Bucnrsal en la provincia, el 
Í importe det 2 por 100 de la cantidad á 
| que asciende un trimestre de Ias oon- 
! tribooiones é impuesto á recaudar en 
j la provinoia por cada uno da loa eon- 
j ceptos referidos, qne imports la suma 
( de 36.116'49 pesetas, cuyo depósito po- 
i drá oonetituirae en metálico ó en las 
E clases de valores públicos admisibles al 
5 efecto,

17. Las proposiciones contenidas 
en los pliegos cerrados se numerarán 
por orden de presentación. Al marcar 
las doce y medía el reloj del despacho 

¡ en que se verifique el acto dal oonoar- 
■ so, es declarará terminada la admisión 
i de pliegos, procediéndose acto seguido 
! á la apartara de los miamos y lectura 

de las proposiciones, qne verioará el 
Notario actua mente.

Terminada la lectura de las propo
siciones, se levantará por el Notario la 
oportuna acta do! resultado, dedarán- 
dose terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Cór
doba, coa vez terminado ei acto de ad
misión y lectura de proposiciones allí 
presentadas en la misma forma que ex 
presan loa dos párrafos anteriores, re
mitirá el acta levantada por el Notario 
y las propoeicionesoriginalescon log do
cumentos que las acompañen, excepto 
¡a cédula personal, da que bastará to
rnar nota, á la Dirección general del 
Tesoro,

La Dirección genera! del To.ooro, 
oon vista de tas proposiciones presen
tadas ante la Junta de concurso, oons 
tituída bajo su presidencia, y las qne 
reciba de la Delegación de Hacienda 
de Córdoba, dará cuenta del resultado 
al Ministerio, el cual acordará la adju 
dioaoión en favor de la proposición 
que estime más conveniente à loa inte- 
reees del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este 
particular el Ministro de Hacienda,será 
inapelable.

18, Declarada la adjudicación, se 
notificará al interesado en forma legal, 
á fin de que preste la fianza definitiva 
y otorgue la escritura de contrato, para 
lo ocal se le concederá el plazo de trein
ta dias, desdo el en que tenga efecto la 
notificación, devolviéndose á loa demás 
proponentes las cartas de pago de los 
respectivos depósitos para licitar al 
concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de 
otorgar la fianza definitiva y escritura 
correspondiente en el plazo fijado en 
la condición anterior, se declarará ca
ducada la adjudicación, incurriendo el 
adjudicatario en la pérdida del depósi
to provisional, qne se ingresará an la 
Caja del Tesoro,

20. La aprobación de la fianza y 
otorgamiento de la •soritora, eu nom
bre da la Hacienda, se verificará por el 
Director genera! del Tesoro, oyéndose 
praviamente el dictámen de la Inter
vención general y Direooión de lo Con- 

í

tenoioso fiel Estado. Aprobada aquélla, 
otorgado el contrato y recibido en la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia de Córdoba testimonio de la prime
ra copia de la esontnra, que quedará 
unida á su expediente en la Dirección 
genera! del Tesoro, el Delegado pose
sionará al arrendatario, dándda á co
nocer á loa Ay anta míen to 8, Autorida
des judiciales y al público por medio 
da anuncio en el Büiel k Ofíciai,

Los gastos de la esoriturs, de la pri
mera copia y del testimonio que ha da 
remitirse á la Delegación de Hacienda 
de la provincia, serán de cuenta del 
adjudicatario, así como los ocasionados 
por la iuseroión delanjncio y pliego de 
condiciones en los periódicos oficiales 
de que se ha hecho mención.

21 Si el arrendatario dejara de 
oamplir en I09 plazos y términos con* 
signados en este pliego, alguna de las 
óoudiciones dei mismo, y may particu
larmente lo dispuesto en la 7.", se con
siderará, ipso facto, rescindido el con
trato, y obligado aquél á la indem- 
nizaoión de los daños y perjuicios que 
>9 hayan irrogado á la Hacienda y los 
que se produzcan basta la normalíza- 
oión det servicio, no sólo oon la fianza, 
que inmediatamente tendrá ingreso en 
las arcas del Tesoro con aplicación á 
Ias responsabilidades qua se declaren, 
sino con los demás bienes muebles, in- 
nuebles y dereohos qne le perte
nezcan.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de...., según 
cédala personal, clase..., número,.., 
enterado dei anuncio y pliego de con
diciones inserto en la Qaeeta de Ma
drid y So le tin Oficial de la misma pro
vincia, fachas........respectivamente, ó 
en el BoleUn Oficial de la provincia 
'í®........ » «a.......... de...........  relativo al 
arriendo del servicio de racaodaoión 
de las contribuoiones de inmuebles, cnl 
tivo y ganadería, é industrial y de co
mercio, recargos municipales y cobro 
de débitos á favor de la Hacienda, á 
excepción de los correspondientes al 
ramo de Propiedades y Derechos del 
Estado, así como el apremio por virtud 
de órdenes administrativas en la pro
vinoia de........ , se compromete á tornar 
à su cargo el mencionado servioio oon 
sujeoión estricta á los requisitos y oon 
diciones expresados en dicho pliego, 
bajo el tipo de........ {aquise consigna
rá en letra el tanto por ciento) en con
cepto de premio de cobranza, á cayo 
fin acompafia el resguardo que acredi
ta haber constituido el depósito provi 1
sional de la cantidad prefijada. j

(Facha y firma del proponente).

Córdoba IO de Febrero de 1898.—El 
Delegado de Haoienda, R. Montilla.

AYUNTAMIENTOS
LA RAMBLA

Núm, *12

Lista definitiva de los electores de 
Compromisarios para Senadores, for
mada y aprobada por este Municipio 
para el corriente año, y sobre la cual 
no se ha hecho reolsmación alguna do
rante su expaeioión al público.

D.
Señorea Goncejal^ 

José Arribas Castilla 
Tomás del Rosal Moreno 
Angel Blanco Cabello 
Angel Urbano Segovia 
Alfonso Garcia Ramírez 
Pedro Pérez Sillero 
Antonio del Rosal Moreno 
Manuel Baena Gómez 
Ramón Prieto Saro 
Joan Fernández Gómez 
Lorenzo Aljaro Sierra 
FraDoisoo García Toajas 
José Ferreras Fernández 

Vacante por renuncia,
Mayores eoniribuyenies y cuota que sa- 

ti^^aeen.

D, Rafael Lovera Sánchez 
Puerta

Rafael Lucena Porras 
Baldomero Sánchez Pner- 

ta Jiménez
Martín Cabello de los Co 

bes AriZ*
Adrián Grandes Aguirre
Juan Rafael Prieto Galán 
Miguel Garcia Pérez
Joaquín Jiménez del Rosal 
Joaquín Jiménez Navarrete 
Juan Manuel de Paz Es

trada
Francisco Muñoz Pérez 
Rafael del Rosal Moreno 
Aurelio Ortiz Grandes 
Antonio Lucena Jiménez 

(mayor)
Joaquín Lacena Jiménez 
Juan J. Rojas Espejo 
Diego Pedraza Villegas 
Francisco Marín Marcos 
Juan J. 0rtiz Gómez 
Juan Santamaría dsl Pozo 
Lucas Arjona Gandullo 
Juan Ortiz Garrido 
Lucas Muñoz Castellano 
Rafaf 1 Sánchez Puerta Es

camilla
Rafael Osuna Beltrán

Ptas. Cts,

2608 62
2674 63

Si82 22

1457 24
1271 38
1113 96
1112 3S
997 79
984 87

926 77
H66 89
677 45
666 03

661 84
618 01
581 92
667 66
664 60
492 66
492 15
481 37
470 09
458 28

439 22
410 97
364 80
347 83
332 69
331 62

330 86

329 31

307 64
306 69

305 17

274 62
274 68
268 96
249 98

244 46
2*4 46
236
230 68

229 18
213 66
206 66

205 46
203 69
194 91
188 46
188 19

180 44
169 78
166 10
164 68

161 66

162 69
1898.

José de la Rosa Márquez
Mariano Arribes Pifiares
José Ramón López Chorot
José Sánchez Puerta y Paz
Alberto Sánchez Puerta y

Paz
Eduardo Sánchez Puerta

Jiménez
Antonio López del Moral

Domínguez
Joan Villegas Pino
Francisco Fernández Sie

rra
Antonio Lucena Jiménez

(menor)
Antonio Gómez Ruz
Jnan Jiménez Galán
Antonio Luna -Sánchez
Mauael Cabello Sánchez

Puerta
Juan Cifuentes Martín
Pedro Núñez Arenas Paz
Luis Osuna López
Fernando Cabello Sánchez

Puerta
José López Marroquín
Francisco Aguilera Raya
Pedro Sánchez Puerta y

Paz
Rafael Polonio Molina
Miguel Osuna Galán
Alfonso Alcaide Baena
Joan Montaño Villegas
Manuel Sánchez Puerta v

Paz
Joan Rafael Paz Castro
Francisco García Luque
Diego Núñez Arenas y Paz
Francisco J. Zafra Laz

cano
Francisco Núñez de Are

nas y Paz
La Rambla 3 de Febrero de____

El Alcalde Presidente, Juan R, Prieto-
—El Secretario, Antonio María Gómea»,
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

FUENTE PALMERA
Núm, 415

Don Salvador González Alonso, Alcalde pre
sidente del Ayontamíento de esta villa.
Hago saber: qne el proyecto de pre

supuesto ordinario de este Municipio 
que ha de regir en el ejercicio de 1898 
á 99, aprobado por esta Corporación 
manioipai, previa censura del Sindico, 
queda expuesto el público en la Secre
taría de este Ayantamiento, por térmi
no de quince días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, en cumpli
miento y á los efectos del art. 146,du 
la vigente ley mnnicipal.

Fuente Palmera 7 de Febrero de 
1898.—Salvador González.—Baldome
ro Delgado, Secretario-.

ESPEJO
Núm. 416

No habiéndose hecho reclamación 
nlgnna dentro del plazo legal respecto 
a la lista de electores de este Munici
pio que tienen derecho á votar Gom- 
promisarios para elegir Senadores, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión de ayer, acordó declararías ulti
madas y definitivas para el año actual, 
oon los mismos individuos insoriptos 
en tas insertas en el Boutin Oficial 
de la provincia número 14, fecha 17 de 
Enero pasado.

Espejo 8 de Febrero de 1898,—El 
Alcalde constitucional, Francisco Gra
cia.

CARPIO
Núm. 417

Don Juan Soils Vioque, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de esta villa.
Certifico: que la lista de los electo

ras vecinos de esta villa que tienen de
recho á votar Compromisarios para la 
elección de Senadores en el año co
rrie a te, ha estado expuesta de maai- 
fieato ai público desde ei día 1.® de 
Enero último basta el 21 del mismo sin 
qne se haya presentado reclamación 
alguna, y cuya lista, que faé publicada 
en el Boletín Oficial de la provincia 
número catorce, ha sido declarada defi
nitiva por el Ay untamiento'en sesión 
ordinaria del día veinte y dos del ex
presado mes de Enero.

Y pana que conste, expido el presen
te, visado del señor Alcalde, en el 
Carpio à nueve de Febrero demilocho- 

t

cientos noventa y ocho,—Juan 
—V,® B.”: Rafael Muñoz,

Solía.

FUENTE PALMERA
Núm, 419

Lista definitiva de electores que tie- 
nen derecho à elegir Compromiearios 
pura Senadores eu este Munxipio, en 
el año actual, y que sa publica eu cum
plimiento de le que preceptúa el artí
culo 29 de la Isy do 8 de Febrero de 
1877.

Señores Concejales
D, Salvador González Alonso 

Fraocisoo Pérez do Mena y Tru
jillo

Antonio Pistón Guisado 
José Hidalgo Díaz 
Francisco Oarraéco Peña 
Frac cisco Hecs Martínez 
Manuel Celorio Eetevez 
Francisco Rivero Ciando!
Juan Ramón Boroiei Guisado 
Proucisoo Martínez Herrera 
José Martínez Guisado

Mayores coniribuyeníes y cuota Que sa
tisfacen, '

Ptaa. Ct3.

1414 09P. Menaei nena Ostos
OaiUermp Dogo Martinez 306 33
Manoel Ostos Pella 184' 67

D. José María Bernal Hen a 
Manuel Telkz Pistón 
José Oates Pella
Antonio María Bosi Hamer 
Francisco Claudel Bernete 
Francisco Fernández Mar

tínez
Juan Oneti Rodríguez
Juan Domínguez Almenara 
Antonio Tallez PiatCa 
Juan Ramón Durán Marín 
José Reyes Lucena 
Francisco Yamasa Díaz 

(menor)
José Baena Hasmán 
Miguel Lacena Garola 
Manuel Rodríguez Crespo 
Juan Hens Oatos
Ramón Ostos Jiménez 
Domingo Dogo Carrasco 
Juan Ramón MengualTris- 

perg
José Rayes Ostos 
Juan Martín Ortiz 
Francisco Dugo Yamuea 
Juan Santiago Fuentes 
José Ruiz Caraballo 
José Borguilios Crespo 
Joan Reyes Lacena 
Antonio Mengual Balmón 
Joan Ramón Roiz Ostos 
Antonio Jiménez Rodrí

guez
Salvador Reyes Rodríguez 
Antonio Dogo Yamuea 
José Martínez Correderas 
Francisco Mengua) Balmón 
Antonio Paiaoio Pineda 
Salvador Adame Rodríguez 
Andrés López Salas
José Herruzo Rodríguez 
Joan Morello Pons 
Antonio Reye- Poley 
Bartolomé Bernal Hens 
Antonio Ramón Bernat 

Hens

148 96
138
131
131
127

80
61
12
43

126
109
104
100
98
97

64 
40
36 
07
71
88

96
82
82
82
81
78
76

07
88
72
18
39
20
86

78
73
72
69
66
65
65
66
62
60

71
10
68 
05
86
47
20
12
38
71

57
66
63
51
61
50
49
43
48
47
47
44

18
66
98
66 
32
69
21
37 
06
78
32
67

42
Foente Paltoera 8 de Febrero 

98 
de

1898,—Ei Alcaide, Salvador González, 
— El Secretario, Baldomero Delgado.

MONTALBAN
Núm. 420

Don Pedro de Ruz Ortiz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que las cuentas menioi- 

pales del ejeroioiG de 1896 á 97, ae en 
oueutran de msuifieHto en esta Secre
taría de Ayuntamiento, por el término 
de quince días, que se contarán desde 
ét en que se publique este edicto en el 
BoiETiN Oficial de la provincia, para 
qne pnedao ser examinadas y recla
madas.

Montalbán 9 de Febrero de 1898,— 
Pedro Ruz.

&
*

Núm, 421
Hsgo saber: qne el proyecto de pre

supuesto municipal adicional que ha 
de refundirse en ei ordinario del ejer- 
oicio corriente, queda expuesto ai pú- 
blíoo en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término da quince días, 
que se contarán desde que aparezca 
este edicto en el BotUTHf OmoiAb de 
la provincia, para que pueda ser exa
minado y reclamado por cuantas per 
sosas lo estimen conveniente.

Montalbán 9 de Febrero de 1098.— 
Pedro Ruz.

BUJALANCE
Nfnn. 422

Don Francisco de Cañas Velasco, Alcalde pre
sidente del ilustra Ayuntamiento de esta 
ciudad.
Hago ssber: que, el día dos del pró

ximo mes de Marzo, á las doce de so 
mañana, se procederá en astas Casas 
óensiatoriaies á la subasta pública de 
tas niaderaB y demás efectos que axis- 
tén en la antigua panera del Pósito da 
Morante, poniéndose en oonooimianto

Í de los que in ten tea tornar parta, que el 
tipo en venta será el de qaioientee so- 
venta y tres pseetas setenta y cinco 
céntimos, oantidad en que has sido ta
sados por los peritos nombrados al 
afecto y que no aa admitirás posturas 
qua no cubran este aprecio, entregán 
dose Is suma por lo qua quede adjadi- 
cado en la Depositaría de este Ayun
tamiento,

Lo que se hace público oompliendo 
lo prevenido por la ley, en Bujalance 
á 10 de Febrero de 1898, —El Alcalde, 
F. Cañas Velasco,

JUZGADOS
OOBDOBA 

Núm. 406 
Don Antonio Alonso Solano, Juez de ine-

tracción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por el término de diez días, 
desde so inserción en la Gaeeia de Ma^ 
drid, al procesado Francisco Pérez Flo
res, de veinte y cinco años de edad, 
soltero, pañero, sin vecindad fija, para 
que comparezca ante este Juzgado, si
to en la calle Marqués del VilJar, nú
mero tres, á prestar declaración inquí 
sitiva en el sumario que contra el mis 
mo se instruye por harto; aperoíbién 
dole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y.encargo á 
todas las autoridades, civiles, militares 
y de ¡a policía judioiat, procedan á la 
busca y presentación de dicho proce
sado.

Dado en Córdoba á nueve de Febre 
ro de mil ochocientos noventa y ocho. 
— A. Alonso Solano —El actuario, por 
mi compañero señor Guillén, Antonio 
Ravé del Castillo.

POZOBLANCO
Núm. 409

Dou Arcadio Ortt ga y Serrano, Juez de ins
trucción de esta villa y su. partido.
Por el presente se óité, llama y em

plaza á los pariefites más próximos del 
interfecto Juan Gallardo y Gallardo, 
que se dice ser natural de los Corrales, 
provincia de Sevilla, para qne dentro 
de los diez días aiguientAs al de la in
serción de este edicto en Ia Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este Juzga
do á fin de ofrecerlea ea legal forma la 
Causa que me hallo inahmyendo por ro
bo y dobla asesinato en Iss personas 
del referido Juan Gallardo y Rafaela 
Suares Vega,

Dado en Pozoblanco á siaté de Fe
brero de mil oehooientos noventa y

»i ocho,—Arcadie Ortega.— P, 8. M., Li- 
f cenciad o Mariano Castro Cruzado.

Amenlo Oe Coosnis de cordolia

Habiéndose aprobado por la Admí- 
niatración de Hacienda de la provincia 
el repartimiento de cousu moa formado 
por el arriendo para los propietarios, 
colopoe, cosecheros, dueños de puestoa. 
públicos da venta y ep general para to 
dos los vecinos del extrarradio y ha
cendados forasteros qua no se concer
taron con esta AJmioistraoión, queda

abierta la cobranza de los primero, si- 
gando j teroer trimestre del oorriente 
año eoonómioo, en las oñaioas del 
arriendo, oalie de Ambrosio Morales, 
número 6; debiendo advertir qae las 
anotas de cada nao son las qae se no-' 
tíficarán oportana é individaalmente 
por medio de papeleta daplicada pero 
oon el aumento deí ocho por oiento 
que previene el art. 61 del vigente re
glamento del impuesto.

El p’a2o que se oonoede para hacer 
efectivas dichas cuotas es el de treiu' 
ta días, á contar desde el en que se pU' 
blique este anauoio en el Boietin OfI* 
OIAL da la provincia, y trenaourrído 
que sea sin haberío verificado, queda
rán los morosos incarsos en el oinoe 
por oiento de recargo y demás respon
sabilidades que determina la ley oon- 
tra deudores á la Hacienda de 12 de 
Mayo de 1888.

Córdoba 12 de Febrero de 1898.—El 
Administrador, Román Urrutia,

1 Sección de anuncios

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas Jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al ultimó im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

QUINTAS
Los formularios oficiales para los 

trabajos en las secretarías de Ayun
tamientos, se hallan de venta en 
la imprenta del “ . iario de Córdo
ba», Letrados 18.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“hiario de Córdoba», Letrados 18

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “ Diario de Córdo
ba», Letrados 18;

LOS LIBROS
para la «lontabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 18
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